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Comilión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 1%9.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
lIalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Pla.l1elIes Guerrero, Pérez PilIado y So­
riano Rodríguez; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi MochoIí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-VilIa, y estuvo presente el 
Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

..... 
~ "" SOBRE LA MESA 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una par<;:ela, 

de tres metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento 
por don José Javier Gómez de BalIesteros, propietario de 
un solar de las calles de los Pinos Baja y Esperanza Carras­
cosa, por ser necesaria para su incorporación a esta última 
vía pública y resultante de la alineación practicada al refe­
rido solar por la Zona D de Edificaciones Privadas, en 
virtud del compromiso contraído por el mencionado señor 
de derruir las edificaciones existentes en su solar, y que 
afectan a esta pequeña parcela, tan pronto le sea otorgada 
la licencia que tiene solicitada para la construcción de un 
inmueble, de acuerdo con esta alineación. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 6,50 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, benefi­
ciosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 25.116 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto 
de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Primera Asamblea Nacional de Cafe­
terías, con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor del 
viajero "Tres Millones" por el aeropuerto de Barajas, con 
cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 
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6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciospadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 26 de noviembre de 1968, estimatoria del recurso 
interpuesto por doña Reyes Lázaro Hernández y otros 
contra los acuerdos municipales, de 17 de enero y 12 de 
abril de 1967, que se anulan, declarando en su lugar el 
estado de ruina de la finca número 96 de la calle de Toledo ; 
debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus pro­
pios ténn inos. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la aplicación del acuerdo del Ayun­

tamiento Pleno, de 26 de noviembre de 1965, sobre retri­
bución del personal no incluí do en las plantillas de la Corpo­
ración al personal de Guardería procedente de la extinguida 
Comisaría General para la Ordenación Urbana de Madrid, 
con efectos desde elIde los mismos mes y año, o, en su 
caso, desde la fecha en que pasó a percibir sus emolumentos 
de esta Corporación. 

Segundo. El haber inicial que se le señala, a tal efecto, 
es e! correspondiente al grado retributivo 6 de los fijados en 
la ley 108/ 1963, de 20 de julio, sobre el que se calcularán 
los aumentos graduales en la misma forma establecida para 
el personal de plantilla, atendiendo a la fecha de alta en el 
organismo de origen. 

Tercero. Con iguales efectos retroactivos a los seña­
lados en el apartado primero se entenderán absorbidas las 
primas o pluses que traían reconocidos en las mejoras resul­
tantes de este acuerdo, hasta donde alcancen, considerándose 
desaparecidas desde elIde octubre de 1966, en que quedó 
establecido el plus circunstancial previsto en el acuerdo ple­
nario de 28 siguiente, lográndose así su equiparación total 
con cargo similar de plantilla. 

Cuarto. Será igualmente objeto de las liquidaciones 
oportunas el personal que haya cesado desde aquelIa fecha , 
si bien para calcular los aumentos graduales que le corres­
pondan en la forma que se dice en el apartado segundo se 
considerará tan sólo la antigüedad lograda hasta la fecha 
en que cumplió la edad de sesenta y cinco años; y 

Quinto. Lo dispuesto en este acuerdo no supone que 
se le reconozca la condición de funcionario de plan tilIa, que 
sólo puede lograrse a través de las formas establecidas para 
el acceso a la función pública, admitida la relación con­
tractual laboral que le ligaba con la extinguida Comisaría, 
en cuyos efectos ha quedado subrogada esta Corporación. 

8. ° Aprobar el siguiente dictan:en de l~ J unta C?~­
sultiva de Asuntos de Personal relatIvo a la mterpretaclOn 
del acuerdo plenario, de 28 de octubre de 1966, que ~s.t~­
blece el plus circunstancial, y del acuerdo ele la ComIslOn 
Municipal ele Gobierno, de 30 de septiembre de 1964, por 
el que se regula el plus de dedicación, en los casos ele 
licencia para estudios directamente relacionados con la 
función: 

Primero. El plus circunstancial establecido en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre ele 1966 
ha de entenderse abonable a los funcionarios que inte­
rrumpan el servicio activo por disfrutar licencia para estu­
dios, siempre y cuanelo se les admita a la realización de los 
mismos en razón al cargo que ostentan en esta Corpo­
ración; y 

Segundo. La norma sexta del acuerelo de esta Co­
misión, de 30 de septiembre de 1964, que dió regulación 
al plus de dedicación ha de interpretarse en la forma que 
resulta de las consideraciones siguientes: 

Primera. La licencia para estudios directamente rela­
cionados con la función no privará del plus de dedicación, 
siempre y cuando se viniera percibiéndolo desde seis meses 
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antes, y no se le excluya expresamente de este beneficio 
al concedérsele la interrupción en el servicio activo en 
razón a su conducta en ese tiempo con respecto a la asis­
tencia y permanencia en e! régimen de dedicación; y 

Segunda. Cesará en su percibo de cualquier manera si 
en la dependencia o Servicio donde estuviese destinado el 
funcionario se dejase de realizar jornada extraordinaria, 
o se suprimiera para los de su clase. 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Celadora de grupos escolares a doña María del Pilar 
Rodríguez Neila, con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en e! grado retributivo 4 ele 
la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en las bases de! concurso y en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia 
especial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Carmen Rodríguez Casta­
ñeira, por el período de tiempo comprendido entre el 8 del 
corriente mes y el 22 de febrero próximo, toda vez que 
ha recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratada para 
prestar servicios en la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (Onudi), con sede en Viena 
(Austria), durante el mencionado período de tiempo, según 
se justifica mediante escrito de la Dirección General de 
Organismos Internacionales del Ministerio de Asuntos Exte­
nores. 

11. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
del Carmen Burillo González a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, en aplicación de lo dis­
puesto en los artículos 48-2 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y en las condiciones 
determinadas en el 62 (con la modificación del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
de! referido texto legal, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación, y, caso de solicitar el 
reingreso al servicio activo, habrá de ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría; 
dicha excedencia tendrá efectos desde elIde! corriente mes, 
en que la interesada debió reintegrarse al servicio, al término 
de la licencia de tres meses por asuntos propios que se 
encontraba disfrutando, sin que lo haya verificado. 

12. Conceder a don Ignacio Montoya Jiménez, ope­
rario de Limpiezas, e! pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se supnme 
e! plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por e! 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiemp,o 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho, al s?h­
citar su reincorporación, a ocupar la vacante que eXIsta 
o la primera que se produzca en su categoría. . 

13. Conceder a doña Emilia Sierra Colinas, operana 
de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 de! 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
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de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho, al 
solicitar su reincorporación, a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

14. Conceder a don Julio Mezcúa Rodríguez, operario 
de Cementerios, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcio­
narios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación; teniendo derecho, al solicitar su reincor­
poración, a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

15. Jubilar a don Miguel Eugercios Catalán, operario 
de Limpiezas, separado del servicio por expediente de 
responsabilidad administrativa, al haber sido calificada la 
invalidez por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, al amparo del artículo 41 de sus 
Estatutos, y reunir el interesado suficiente número de 
tiempo de servicios entre los efectivos prestados a esta 
Corporación y los militares que tiene reconocidos, para 
tener derechos pasivos, con arreglo a las disposiciones que 
regían antes de dicha Mutualidad, y que le son aplicables 
por haber cesado con anterioridad a dicha vigencia, las 
cuales estaban constituíd'as por el Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y los regla­
mentos y acuerdos municipales pertinentes, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 332 y 337 de la ley 
de Régimen local y disposición transitoria 18 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y cuyos 
derechos pasivos le son de aplicación en virtud de lo dis­
puesto en el artículo 66-2 de dicho reglamento; debiendo 
surtir efectos esta jubilación por invalidez desde el 26 de 
octubre de 1968, fecha de solicitud del referido derecho. 

16. Reconocer al Aparejador municipal de los Servi­
cios Técnicos don Julio Alonso Acero, al amparo de los 
artículos 330 de la ley de Régimen local, 1-2 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, y 5-2 de la instrucción cuarta de 
las dictadas para aplicación de la citada ley, los servicios 
prestados como Aparejador Inspector de obras eventual, 
desde el 3 de mayo de 1952 al 15 de octubre de 1968, en 
que tomó posesión del cargo en propiedad, lo que hace un 
total de dieciséis años, cinco meses y doce días, fijándole el 
haber anual de 51.187,74 pesetas, resultado de acumular al 
sueldo base y retribución complementaria, de 39.060 pesetas 
anuales asignadas al grado 12 de la mencionada ley 108, tres 
quinquenios progresivos del 10 por 100, vencidos en 3 de 
mayo de 1967, y señalándole el cumplimiento del próximo 
de éstos el 3 de mayo de 1972, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios, surtiendo 
efectos este acuerdo a partir del 24 de octubre de 1968, 
fecha inmediata a su petición; debiendo la Intervención 
Municipal practicar la oportuna liquidación para el abono 
al interesado de las diferencias que le puedan corresponder. 

17. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de reconocimiento al Médico de la Beneficencia 
Municipal don Ricardo Iglesias Nadales del tiempo de 
servicios prestados en el antiguo Puesto de Socorro de la 
Colonia de San Fermín y en el Laboratorio Municipal 
de Higiene. 
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18. Conceder en concepto de premio en metálico, que 
prevé el artículo 94 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 5.000 pesetas 
al Guardia de Policía Municipal don José Peña Soler, por 
su actuación meritoria con motivo de la inundación y hun­
dimiento del inmueble sito en la calle de las Cinco Rosas, 
número 16, el 3 de diciembre de 1968; el gasto tendrá 
aplicación a la partida 73 del presupuesto de 1968, que 
se incorpora como Resultas al formulado para el actual 
ejercicio. 

19. Declarar la inadmisibilidad, por extemporáneo, del 
recurso de reposición interpuesto por don Félix Arcones 
Bozal contra el anuncio del Tribunal calificador del con­
curso convocado para proveer 23 plazas de Aparejadores 
de los Servicios Técnicos municipales, que hizo públicas las 
calificaciones otorgadas a los concursantes, y que el inte­
resado consideró como acto resolutorio del concurso, toda 
vez que la verdadera resolución no se produjo hasta el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 4 de 
octubre de 1968, publicado en este BOLETÍN el 17 del mismo 
mes y año, y el interesado dedujo su recurso el 28 de 
agosto anterior. 

20. Declarar la inadmisibilidad, por extemporáneo, del 
recurso de reposición interpuesto por don Vicente de 
Castro García contra el anuncio del Tribunal calificador 
del concurso convocado para proveer 23 plazas de Apare­
jadores de los Servicios Técnicos municipales, que hizo 
públicas las calificaciones otorgadas a los concursantes, 
y que el interesado consideró como acto resolutorio del 
concurso, toda vez que la verdadera resolución no se pro­
dujo hasta el acuerdo de la Comisión Municipal de Go­
bierno de 4 de octubre de 1968, publicado en este BOLETÍN 
el 17 del mismo mes y año, y el interesado dedujo su 
recurso el 14 de agosto anterior. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, al operario de Limpiezas don Gregorio López Gómez 
la sanción administrativa de un mes de suspensión de 
empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto 
de servicio, contenida en el artículo 103-2.o-d) del referido 
reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Aprobar el proyecto formulado para la re­

forma y adaptación del Parque de Mendigos, sito en el 
paseo del Rey, 32, en Centro de clasificación de los mismos, 
por un importe total de 10.493.183,85 pesetas. 

Segundo. El gasto a que asciende este proyecto será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1965 (1); Y 

Tercero. Disponer la contratación de las obras me­
diante las formalidades preceptivas de subasta pública que 
determina el artículo 13 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento de la calle de Ofelia Nieto, entre las de Francos 
Rodríguez y Villaamil, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar definitivamente el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.067.933 pesetas, será cargo a la partida 105 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1968. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades benefi­
ciadas especialme,nte por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adúptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un nuevo acceso a la Casa de 
Campo, gróximo a la unión de la avenida de Portugal con 
el paseo de Extremadura (calle de Dante-Parque de Atrac­
ciones), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 4.705 .445,40 pesetas, será cargo a la partida 105 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1968; y 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectúe 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la primera fase de ampliación del Parque Sur, un 
acuerdo con l~s siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 1.991.340 pesetas, a que as­

ciende dicho .proyecto, será cargo a la partida 103 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1968; y 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectúe 
mediante concierto directo, por su reconocida urgencia, 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-subasta 
y concurso, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales ; 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la primera fase de las obras de urbanización y ajardi­
namiento en el Parque de la Arganzuela, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 6.998.071,08 pesetas, a que 

asciende dicho proyecto, será cargo a la partida 102 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1968; Y 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectúe 
mediante concierto directo, por su reconocida urgencia, 
haciendo uso de la excepción de subasta, concurso-subasta 
y concurso, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados. 

27. Aprobar la distribución, según se detalla a conti­
nuación, de las partidas globales para obras de reparación 
y renovación de pavimentos, así como de urbanización, que 
figuran en los presupuestos de gastos y especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo formulados para 1969 : 

Primero. Distribución de la partida del presupuesto 
de gastos para 1969 (número 451 del ejercicio de 1968), 
bajo la denominación de "Reparación de baches y hundi­
mientos y renovación y conservación de pavimentos", do­
tada con una consignación de 214.000.000 de pesetas: 

Reparación de baches y hundimientos en todos los dis-
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tritos, así como conservación de pavimentos, 106.000.000 
de pesetas. 

Para proyectos de obras de renovación de pavimen­
tos propuestas por las Juntas Municipales de los distritos 
de Arganzuela-Villaverde, Carabancheles, Chamartín, Te­
tuán, Vallecas y Ventas, a razón de 12.000.000 de pesetas 
cada uno, 72.000.000 de pesetas. 

Para proyectos de obras de renovación de pavimen­
tos propuestas por las Juntas Municipales de los distritos 
de Buenavista, Centro, Chamberí, Latina, Retiro-Mediodía 
y Universidad, a razón de 6.000.000 de pesetas cada uno, 
36.000.000 de pesetas. 

Total de la consignación, 214.000.000 de pesetas. 
Segundo. Partida 77 del presupuesto especial de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, "Para los gastos que 
originen los proyectos de urbanización de diversas calles 
de zonas periféricas, a distribuir conforme acuerdo del 
Ayun tamiento Pleno", dotada con una consignación de 
50.000.000 de pesetas: 

Para proyectos de obras propuestas por las Juntas Mu­
nicipales de los distritos de Arganzuela-Villaverde, Caraban­
cheles, Chamartín, Tetuán, Vallecas y Ventas, a razón de 
8.000.000 de pesetas cada uno, 48.000.000 de pesetas. 

Para completar la dotación de los indicados proyectos 
y como fondo de reserva a los de las seis Juntas Munici­
pales de distrito referidas, 2.000.000 de pesetas. 

Total de la consignación, 50.000.000 de pesetas. 
Tercero. Las relaciones definitivas de obras a realizar 

con cargo a la partida del presupuesto ordinario serán apro­
badas por el señor Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos, y la de las obras, con cargo a la partida 77 del especial 
de la Gerencia de Urbanismo, habrá de serlo por el Ayun­
tamiento Pleno. 

28. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando abonar a doña Antonia Pérez Za­
frané y don Carlos Rodríguez Pérez la cantidad de 150.000 
pesetas, libremente convenida entre los citados señores y el 
Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, 
en 29 de mayo de 1968, en concepto de indemnización de 
perjuicios por demolición y obras de reconstrucción del 
pabellón complementario del local de negocios dedicado 
a juegos deportivos de que son titulares, sito en la calle 
de . Martín de los Heros, 4, y ocupando parte de la finca 
cedida en permuta por la Corporación a la Junta Central 
de Acuartelamiento. 

29. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 13 de octubre de 1967, relativo a la expro­
piación de una parcela, de 168,52 metros cuadrados, sita 
en la calle de Ignacio Santos, propiedad de don Servando 
Calvo Tejón, necesaria para la apertura de dicha calle, por 
el justiprecio de 38.937 pesetas, en el sentido de que la 
superficie a expropiar es de sólo 147,60 metros cuadrados, 
y su justiprecio, libremente convenido, es de 34.095,60 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la par­
tida 644 del presupuesto de 1967, a la que se aplicó el 
anterior justiprecio. 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por doña Isabel López 
Díez de Bedoya y otros contra el acuerdo municipal del 
expediente de ruina de la finca número 49 del paseo Im­
perial. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por don Raimundo Martín 
Martín García y doña María Hueso López contra el acuer­
do municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 54 de la caBe de la Princesa. 
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'Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32, Aprobar un gasto de 9.768 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en 
los frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de diciembre del pasado año, de conformidad con 
lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 13 de mayo de 1959, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 18 del presupuesto de 1968, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, cuyo importe deberá ser recogido en la 
primera nómina única que se confeccione, 

33, Aprobar un gasto de 8.400 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de 
galgos durante el mes de diciembre del pasado año, de 
conformidad con lo establecido en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1%1, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 18 del pre­
supuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, cuyo importe deberá 
ser recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

34. Aprobar un gasto de 58.544 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
diciembre del pasado año por personal especializado prepa­
rado al efecto y ajeno a las plantillas municipales al ser­
vicio de la Delegación de Circulación y Transportes, para 
los estudios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 466 del 
presupuesto de 1968, ha de incorporarse a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual. 

35. Aprobar un gasto de 4,095 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso para proveer plazas con destit]o a la 
Dirección de Obras Sanitarias y de los reconocimientos 
médicos efectuados a los aspirantes a las mismas, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 32 del presupuesto 
de 1968, ha de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 3.480 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso para proveer 24 plazas con destino a los 
Internados Municipales y de los reconocimientos médicos 
efectuados a los aspirantes a las mismas, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 32 del presupuesto 
de 1968, ha de incorporarse a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto de 1.565 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal cali­
ficador del concurso para proveer tres plazas de Sirvientas 
del Instituto Municipal de Educación y de los reconoci­
mientos médicos efectuados a las aspirantes a las mismas, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 32 del 
presupuesto de 1968, ha de incorporarse a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto de 20,100 pesetas para reinte­
grar a don Ramón Ramos Fontecha, Director del Matadero 
Municipal, el importe de los realizados en su viaje a París 
con motivo de asistir al Salón Internacional del Material 
y Técnicas de la Industria y el Comercio de la Carne y el 
de la cuota de inscripción en la Asociación Europea de 
Directores de Mataderos Públicos, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 32 del presupuesto de 1968, ha 
de incorporarse a las Resultas del formulado para el ejer­
cicio actual. 

39, Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para abonar 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en la cuenta corriente número 84.155, 
obrante en el Banco de España, el importe de distintivos 
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del impuesto municipal de circulación, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 693 del presupuesto de 1968, 
ha de incorporarse a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual, 

40. Aprobar un gasto de 211.421 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 12, relativa al suministro de materiales 
diversos a distintas dependencias y Servicios municipales 
durante el mes de noviembre del pasado año, con cargo 
a los créditos consignados en los capítulos II y VI del pre­
supuesto de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

41. Aprobar un gasto de 65.640 pesetas para la adqui­
sición de la casa Neotécnica (S, A. E.) de dos sonómetros 
portátiles con destino al Departamento de Industrias y Ac­
tividades, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 642 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

42. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
58.928,70 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de los servicios prestados 
a los Ayuntamientos anexionados durante los meses de 
agosto, septiembre y octubre del pasado año, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 143 del presupuesto 
de 1968, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, y que, una vez cumplimentados los 
trámites de pago, se curse el expediente al Departamento 
de Planificación para que, en unión de los que le han sido 
remitidos anteriormente, le sirva de base para la realización 
del estudio que le fué encomendado por acuerdo de 30 de 
marzo de 1967, y que en la sesión de 18 de agosto siguiente 
se dispuso se realizara con la máxima urgencia para su 
entrega inmediata. 

43, Aprobar un gasto de 19217.315,49 pesetas para 
satisfacer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el 
importe de dos certificaciones por recogida de basuras urba­
nas de Madrid durante el mes de noviembre del pasado año, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 474 del 
presupuesto de 1968, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto total de 999.404,75 pesetas para 
satisfacer el importe de diez relaciones de facturas por 
suministros realizados a Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo al crédito que, procedente de diversas 
partidas del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 392.498 pesetas para satisfa­
cer el importe de ciento nueve certificaciones por obras de 
construcción y supresión de pasos de carruajes, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 556 del presupuesto 
de 1968, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

46, Aprobar un gasto total de 6.404.310 pesetas para 
satisfacer el importe de nueve certificaciones por obras y 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1966 (In). 

47. Disponer, en virtud de la modificación introducida 
en el Estatuto de Recaudación de Contribuciones del Estado, 
se aplique a la Recaudación municipal ejecutiva análoga 
variación del límite a que actualmente se someten las liqui­
daciones del recargo de apremio correspondientes a un sólo 
procedimiento o expediente ejecutivo, fijando dicho límite 
en la cuantía de 20.000, pesetas, que es igual a la que en la 
referida modificación se establece. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de cuatro terrenos, con una super­
ficie de 9.000, 1.387,52, 48 y 30 metros cuadrados, situados 
en el poblado C, de Carabanchel, adquiridos por el Ayun-
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tamiento a Rivera y Mendoza (S. A.), por permuta con otros 
terrenos, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 29 de mayo de 1963, por ser de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 81-1 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 49 de la 
ley de Expropiación Forzosa y en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, ordenarse, previa notificación de este acuerdo 
a dicha entidad, la conclusión y archivo de las actuaciones. 

49. Con~eder a don Teodoro Rivelles Gómez la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que 
pueda corresponder al local situado en la calle de Cartagena, 
número 121, por estar destinado a garaje particular, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en los apartados a) 
y e) de la base 28 de la correspondiente Ordenanza, y ello 
mientras el local se destine exclusivamente a tal fin. 

50. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­
administrativo interpuestó por Fincas y Valores (S. A.) 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que desestimó la reclamación 
promovida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar relativo al sito en la calle de San 
Bernardo, 36, con vuelta a la de la Cruz Verde. 

51 a 78. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de insta­
lación de alumbrado público en las vías públicas que se 
indican, como complemento del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno, adoptado en sesión celebrada el 13 de 
octubre de 1967, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los gastos; 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes que, 
una vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas. 
contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales: 

Avenida de Menéndez Pelayo. 
Calles del General Ibáñez de Ibero y Santander, ave­

nida de las Islas Filipinas, paseo de San Francisco de 
Sales, calle de Alberto Aguilera y paseo de Moret. 

Calle de Bailén, plaza de . San Francisco el Grande, 
Gran Vía de los Reyes Católicos y glorieta de la Puerta 
de Toledo. 

Calle de José Ortega y Gasset y plaza del Marqués de 
Salamanca. 

Calle de Serrano. 
Calles de Embajadores y Ferrocarril. 
C.alle de Alcalá. 
Avenida de Menéndez Pelayo y plazas de Mariano de 

Cavia y del Conde de Casal. 
Calle de Bailén. 
Calles de Segovia y Toledo. 
Calles de Claudio Moyano, Alfonso XII, Felipe IV , 

Méndez Núñez, Montalbán, Antonio Maura y plaza de la 
Lealtad. 

Calle del Doctor Esquerdo, entre la del Alcalde Sainz 
de Baranda y la plaza de! Conde de Casal. 

Avenida de! Generalísimo, entre las calles del General 
Yagüe y Carlos Maurrás. 

Avenida del Generalísimo, entre la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde y la plaza de Lima. 

Avenida del Generalísimo y plaza de Lima, hasta la 
calle del General Yagüe. . 

Avenida del Generalísimo, entre la calle de · Carlos 
Maurrás y la plaza de Castilla. 

Calle del General Sanjurjo, entre la de! General Alvarez 
de Castro y el paseo de la Castellana. 
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Paseos de la Infanta Isabel y Reina Cristina. 
Calle de María de Molina. 
Ronda de Valencia y paseo del General Primo de Rivera. 
Paseo de Santa María de la Cabeza y plaza del Capitán 

Cortés. 
Avenida de Concha Espina, plaza de los Sagrados Cora­

zones y alrededores del estadio. Santiago Bernabéu. 
Calle de Alcalá, entre la plaza de la Cibe!es y la calle 

de Aguirre. 
Avenida del General Perón y sus jardines. 
Calles del General Sanjurjo y Cea Bermúdez. 
Paseo de las Acacias. 
Plaza de Cristo Rey y calle de Cea Bermúdez. 
Calle del Doctor Esquerdo, entre la plaza del Conde de 

Casal y la avenida de la Ciudad de Barcelona. 
79. Apropiar una parcela, de 25,70 metros cuadrados, 

sobrante de vía pública, a la finca números 12 y 14 de la 
calle del Radio, propiedad de don Francisco Moreno Pérez, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto. 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 132.406 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, 
del vigente presupuesto de ingresos. 

80. Adjudicar a la firma Akron el suministro de: 
25 colchones de goma espuma, de 90 centímetros, marca 

Firestone, con funda de cutí, a 1.950 !)esetas, 48.750 pe­
setas; y 

50 almohadas de goma espuma, de 75 centímetros, marca 
Firestone, con funda blanca] a 340 pesetas, 17.000 pesetas. 

El gasto que por tal motivo se ha de producir, de pese­
tas 65.750, será cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 195 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. . 

81. Adjudicar a la firma Juan González Gutj¡~rrez el 
suministro de: 

20 juegos de cabecero y piecero de cama metálica, de 
90 centímetros de ancho, pintados en color azul, al precio 
unitario de 400 pesetas, 8.000 pesetas. 

20 camas completas, de 180 por 90 centímetros, con 
somier americano o malla inglesa, indistintamente, al precio 
unitario de 710 pesetas, 14.200 pesetas. 

El gasto que por tal motivo se ha de producir, de pese­
tas 22.200, será cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 195 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

Circulación y Transportes 

82. Requerir a Aparcamientos Mecánicos (S. A. ), en­
tidad adjudicataria de! estacionamiento mecánico rotativo 
de la calle del Maestro Guerrero, con vuelta a la de San 
Leonardo, al objeto de que, de conformidad con la base 
sexta del pliego de condiciones que rigió para la adjudi­
cación del concurso, proceda a desmontar las instalaciones 
y dejar libres y vacíos los terrenos, en el plazo máximo de 
seis meses, contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de la comunicación en que se dé traslado del 
presente acuerdo. 

Educación 

83. Aprobar un gasto de 355.000 pesetas, importe del 
segundo y último plazo de las becas de estudios superiores, 
medios y especiales durante e! curso 1968/69, que habrá 
de hacerse efectivo a los beneficiarios en e! segundo trimes­
tre del curso escolar; la referida cantidad tendrá aplicación 
a la partida 625 del presupuesto de 1968 que rige con 
carácter interino. 
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84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formula­

dos por los Arquitectos don Luis Labiano Regidor de 
Vicuña y don Juan Velasco Viejo, para las obras de cons­
trucción de un colegio nacional de dieciséis secciones y otros 
servicios en el poblado C-1, de Carabanchel Alto, por un 
importe total de 9.981.366 pesetas, así como los pliegos 
de condiciones técnicas y económicoadministrativas redac­
tados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 9.981.366 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a, 
"Para construcción de grupos escolares que han de edifi­
carse según los respectivos proyectos y preSUptlestos", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de E ducación y Ciencia, de 7.344.877 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (I), 
ya mencionado ; y 

Cuarto . Convocar urgentemente para la realización de 
dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 
que autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto complementario al de 

construcción del colegio nacional Costa Rica, sito en la par­
cela E-8 de la Ciudad Parque Aluche, para instalación 
de cocina industrial, calefacción de fuel-oil y otras mejoras, 
redactado por el Arquitecto don Vicente Baztán Pérez, por 
un importe total de 950.126,51 pesetas, sujetándose a los 
pliegos de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
apartado b) del artículo 54 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Empresa 
Construcciones Sainero (S. A.), adjudicataria de las obras 
del proyecto primitivo por acuerdo de esta Comisión de 1 de 
marzo de 1967. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de 
dichas obras, de 950.126,51 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 6.a, " Para construcción de grupos escolares y mo­
dernización de los Servicios de Policía Municipal", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 685.187,39 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (I), ya 
mencionado. 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto complementario al de 
ampliación de! colegio nacional Gregario Marañón, de la 
calle de Argumosa, con vuelta a la de Zurita, para dotar 
a dicho Centro de diversas mejoras necesarias para su fun­
cionamiento, tales como cocina industrial, encerados, etc. , 
redactado por e! Arquitecto don Ramón Aníbal Alvarez, 
por un importe total de 441.919,93 pesetas, sujetándose 
a 105 pliegos de condiciones técnicas y económicoadminis­
trativas redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
apartado a) del artículo 54 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Empresa 
Gonzalo Barba (S. L.), adjudicataria de las obras del pro­
yecto primitivo por acuerdo de esta Comisión de 25 de 
enero de 1967. 
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Tercero. Que el total importe del presupuesto de 
dichas obras, de 441.919,93 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 6.a, "Para construcción de grupos escolares y mo­
dernización de los Servicios de Policía Municipal " , del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, de 318.692 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, 
en los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (I), 
ya mencionado. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de construc­

ción de un colegio nacional en la barriada de Nuevo Batán, 
denominado Bolivia, para la instalación de cocina y otros 
elementos, redactado por el Arquitecto don Vicente Baztán 
Pérez, por un importe total de 836.556,01 pesetas, suje­
tándose a los pliegos de condiciones técnicas y económico­
administrativas redactados para el proyecto original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación de! 
apartado b) del artículo 54 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Empresa 
Construcciones y Estudios Toisón (S. A.), adjudicataria de 
las obras del proyecto primitivo por acuerdo de esta Co­
misión de 18 de agosto de 1967. 

Tercero. Que el total importe de! presupuesto de 
dichas obras, de 836.556,01 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 6.a, "Para construcción de grupos escolares y mo­
dernización de los Servicios de Policía Municipal", de! 
presupuesto extraordinario aprobado por orden del Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 603.285,58 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en e! presupuesto extraordinario de 1966 (I), ya 
mencionado. 

88. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional de obras y me­

joras, tales como muro de contención, cimentación, etc., en 
el colegio nacional de la Colonia de! Pan Bendito, redac­
tado por los Arquitectos señores Vázquez de Castro, López 
Mateas y Ontañón, por un importe total de 1.299.172,10 
pesetas, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económicoadministrativas redactados para el proyecto 
original. 

Segundo. Adjudicar directamente, en aplicación del 
apartado a) del artículo 54 de! reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, dicho proyecto a la Em­
presa Edificaciones Generales (S. A.), adjudicataria de las 
obras del proyecto primitivo por acuerdo de esta Comisión 
de 20 de marzo de 1968. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de 
dichas obras, de 1.299.172,10 pesetas, tenga aplicación a la 
partida 6.a, "Para construcción de grupos escolares y mo­
dernización de los Servicios de Policía Municipal", del 
presupuesto extraordinario aprobado por orden de! Minis­
terio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 951.019,05 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (I), ya 
mencionado. 

89. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lado por el Arquitecto don José Luis Aranguren Ente­
rría, para construcción de cuatro unidades escolares pre-
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fabricadas y otros servicios, así como cerramiento, para el 
colegio nacional de la unidad vecinal de absorción de Va­
llecas, por un importe total de 3.185.564,09 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en 
aplicación del apartado tercero del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a la 
Empresa Durisol (S. A. E .) , que deberá efectuarlas en las 
condiciones que se determinan en el pliego de las económÍ­
coadministrativas mencionadas. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras, de 3.185.564,09 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 6.a, "Para construcción de grupos escolares que han 
de edificarse según respectivos proyectos y presupuestos", 
del presupuesto extraordinario aprobado por orden del 
Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.094.750 pesetas, equivalente 
al 75 por 100 de los módulos que especifica, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de enero 
de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

90. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional en el sitio 
denominado Puerto del Milagro (V allecas), de dieciséis 
secciones y otros servicios, celebrada el día 21 del corriente 
mes, y adjudicar definitivamente la misma a favor de Cas­
tellana de Contratas y Construcciones (S. A.), como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con 
la baja ofrecida del 19,70 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 7.944.220 pesetas; devolviendo 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Abastos y Mercados 

91. Contratar con Coriamid Hispania (S. L.) el sumi­
nistro e instalación de un equipo triturador de residuos 
en el Matadero de Madrid, con sujeción a los pliegos de 
condiciones técnicas y económicoadministrativas y a la 
oferta formulada por dicha Sociedad, que figuran incor­
porados al expediente, debiendo ser cargo su importe total, 
de 498.025,80 pesetas, a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago del presupuesto general de 1968", pro­
cedentes de las partidas 587, en la cuantía de 235.000 
pesetas, y las 263.025,80 pesetas restantes a la 663 bis del 
presupuesto de 1967, según lo informado por la Interven­
ción Municipal. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

92. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don Germán Gervás Díez contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de septiembre 
de 1968, desestimatorio del recurso de alzada interpuesto 
contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, de 12 de junio del pasado año, que desestimó la 
solicitud de revisión del justiprecio de la parcela de terreno 
situada en el término de Carabanchel Alto, en el lugar 
conocido por el Regajal, que constituye la finca número 35 
del polígono catastral número 4, incluí da en el polígono de 
actuación municipal denominado poblado C, de Carabanchel 
Alto, formulado por el recurrente. 

93. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, y dado el carácter excepcional por 
las circunstancias especiales de índole urbanística y eco­
nómica que concurren en el caso, la permuta de las parcelas 
números 126 y 127 del pQlígono de Santa Marca, de pro-
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piedad municipal, con un volumen de 6.150 y 10.500 metros 
cúbicos, respectivamente, por los terrenos de los que es 
dueña la entidad Durma Inmobiliaria (S. A.), situados 
en la calle de Julio López, parcialmente edificados, y de 
los solares enclavados entre las calles de Sánchez Val de ras, 
Angel Hernández, Francisco Vivancos y Martín Machío, 
previa renuncia, por parte de la entidad, a exigir otra 
indemnización o al ejercicio de cualquier acción. 

* * * 
94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la propuesta formulada por el Ju­

rado calificador de la primera fase del concurso, entre 
quienes en la actualidad interinan personalmente alguna 
plaza de Recaudador de la Corporación, convocado de 
conformidad con 10 prevenido en el acuerdo de esta Comi­
sión de 21 de febrero de 1968, para la provisión de las 
plazas de Recaudadores de nueva creación que quedaron 
vacantes una vez que se efectuó la previa corrida de escalas 
entre titulares en propiedad. 

Segundo. Aceptar, por tanto, la relación de aspirantes 
elevada por dicho Jurado, con arreglo al orden de puntua­
ciones que se transcribe a continuación, determinante de 
la prelación para la elección efectuada por aquéllos en sus 
solicitudes y subsiguiente asignación de Zonas recau­
datorias: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
J 

6 
7 
8 
9 

10 
11 

ASPIRANTES 

Don Juan Cuesta Garrigós .......... ......... . 
Don Gregario Miranda Minguela ... ..... .. . 
Don Alfonso Araújo Feijoo ................ .. 
Don Adolfo Prego de Oliver Domínguez. 
Don J ulián Martínez Ortega ...... ......... .. 
Don José María Abril Martín .............. . 
Don José Antonio Suárez-Inclán Sanjurjo. 
Don Tomás Hernández Hernández ........ . 
Don Mariano Sánchez Maldonado . .... ... . 
Don Fermín Merino Rodríguez ........... .. 
Don Angel Barquín Nicoli ................ .. 

Puntos 

9,66 
8,83 
8,66 
8,33 
7,50 
7 
6,66 
6,50 
6,16 
5,33 
5,16 

Tercero. Nombrar, en consecuencia, a dichos aspi­
rantes para las plazas que se relacionan seguidamente: 

1. Don Juan Cuesta Garrigós, Zona 12 (Vallecas), 
de período voluntario. 

2. Don Gregorio Miranda Minguela, Zona 7.a (Ven­
tas), de período ejecutivo. 

3. Don Alfonso Araújo Feijoo, Zona 3.a (Univer­
sidad), de período ejecutivo. 

4. Don Adolfo Prego de Oliver Domínguez, Zona 11 
(Carabancheles), de período voluntario. 

5. Don Julián Martínez Ortega, Zona 6.a (Cha­
martín), de período voluntario. 

6. Don José María Abril Martín, Zona 7.a (Ventas), 
de período voluntario. 

7. Don José Antonio Suárez-Inclán Sanjurjo, Zona 5.a 

(Tetuán), de período voluntario. 
8. Don Tomás Hernández Hernández, Zona 9.a (Re­

tiro-Mediodía), de período ejecutivo. 
9. Don Mariano Sánchez Maldonado, Zona 4.a (Cham­

herí), de período ejecutivo. 
10. Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a (Cha­

martín), de período ejecutivo. 
11. Don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a (Latina), de 

período ejecutivo. 
Cuarto. El nombramiento de los interesados queda 

supeditado a que cada uno de ellos acredite que reúne los 
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requisitos y condiciones establecidos en el citado acuerdo 
de 21 de febrero de 1968, así como que no se halla incurso 
en causa alguna de incompatibilidad, decayendo, en caso 
contrario, de su derecho a la titularidad de la plaza que se 
le asigna, y quedando automáticamente cesante en su actual 
cargo de Recaudador interino. 

95. Disponer el anuncio de la segunda fase del con­
curso a celebrar con carácter restringido entre los funcio­
narios municipales que cumplan los requisitos exigidos en 
el apartado II, norma sexta, del acuerdo de esta Comisión 
de 21 de febrero de 1968, a tenor de lo previsto en las bases 
tercera, b), y décima de la convocatoria aprobada en la 
misma fecha, para la provisión de las plazas vacantes de 
Recaudadores de exacciones, que quedan sin cubrir des­
pués de resuelta la primera fase de! concurso, que son las 
siguientes: Zona 5.a, Tetuán; Zona 10, Arganzuela-Villa­
verde; Zona 11, Carabanche!es, y Zona 12, Vallecas. 

Obras y Servicios Urbanos 

96. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
e! recurso interpuesto por Plus Ultra (Compañía Anónima 
de Seguros Generales), ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial contra e! decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 11 de 
junio de 1968, que denegó la licencia de anuncio luminoso 
en la finca número 8 de la plaza de las Cortes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

97. Librar a favor de la Empresa Municipal de Trans­
portes la cantidad de 22.000.000 de pesetas para que pueda 
hacer frente al pago de diversos gastos correspondientes al 
mes de enero en los que coinciden varios de carácter extra­
ordinario que no es posible atender con los ingresos ordi­
narios, con cargo al crédito consignado en la partida 622 
de! presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por e! artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, en el que figura la 
consignación de 75.000.000 de pesetas para dicho fin en la 
partida 563. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía P .. e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña María del Pilar Iglesias Velasco de Linaza, para 
venta de envases de plástico en la calle ele Bailén, 16. 

Don Pedro Esteban Hernando, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Fuengirola, bloque 2 (galería de 
alimentación, tienda número 51). 

Transportes Casanova, para almacén de agencia de 
transportes en la calle de Salas Barbadillo, 16. 

Transportes Casanova, para garaje en la calle de Salas 
Barbadillo, 16. 
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Don José María Reyzábal Larrouy, para instalar un 
ascensor en la avenida de! Generalísimo, 71. 

Don José María Reyzábal Larrouy, para instalar un 
ascensor en la avenida del Generalísimo, 71. 

Don Manuel Gutiérrez Merayo, para carnicería en la 
calle de Fuengirola, bloque 2 (galería de alimentación, tien­
da número 2). 

Don Javier Sánchez López, para taller de carpintería 
en la calle de Nuestra Señora del Carmen, SI. 

Manuel Fernández Rueda y Hermanos (S. R. C.), para 
fábrica ele guantes y cinturones, como ampliación, en la 
calle de la Princesa, 7I. 

Don Saturnino García-Blázquez, para zapatería y taller 
ele reparación en la calle de Antonio Salvador, 46. 

Red Blanca (S. A.), para venta de productos lácteos en 
la calle de Angel Múgica, sin número, galería, puesto 
número 32 (Colonia ele la Virgen ele Begoña). 

Don Carlos Alonso Bosnaeliego, para pescadería en la 
calle de Albares de la Ribera, sin número, puesto núme­
ro 19 (Colonia de San Francisco). 

Colegio Mayor Universitario San Pablo, para instalar 
un tanque de gas propano en la calle de Isaac Peral, 58. 

Don Angel García-Quismondo Hernández, para bar en 
la calle elel Jazmín, 66 (Pinar ele Chamartín). 

Don Nicolás Padilla Sánchez, para venta de aves, l1Ue­
vos y caza en el barrio elel Pilar, bloque 42, casa 12. 

Don Sotera Esteban Hernánelez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Fuengirola, bloque 2 (galería de 
alimentación, puesto número 10). 

Don Pedro San José Alonso, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de las Hileras, 3. 

Don Eloy Larden Larden, para carnicería en la calle 
de Ignacio Santos, sin número (galería de alimentación, 
puesto números 30 y 31). 

Don Maximino Llorente Sanz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Irlanda, 15. 

Don Jesús Casar Gómez, para lechería en la calle ele 
Juan Tornero, 34. 

Don Gregario Alonso García, para carnicería en el 
paseo ele Extremadura, 107 (galería de alimentación). 

Don Andrés Rodríguez Morales, para taller mecánico 
en la avenida de la Albufera, 137. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para café bar en la ave­
nida de la Albufer.a, 20. 

Don Vid al Marcos Nieto, para taller de broncista en la 
calle del Amor Hermoso, 89. 

Don Matías Sanz Calvo, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Jerónima Llorente, 42. 

Vega ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Guzmán el Bueno, 121. 

Don Manuel Mallo Cantón, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de! Mundillo, 3. 

Don Claudia Villamariz Mugín, para taller de repara­
ción de automóviles, con servicio de lavado y engrase, en 
la calle de Florencio Sanz, 6. 

Don Manuel Pavón y don Felipe Moreno, para café bar 
en la calle de Cardeñosa, sin número, con vuelta a la de 
la Lagarterana. 

Don José Prieto del Pino, para bar en la calle de los 
Cacereños, 37. 

Don Francisco Gonzalo Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Ignacio Santos, sin número (galería de 
alimentación, puesto número 20). 

Saconia, Dehesa de la Villa, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Juan Andrés, sin número (Ciudad 
de los Poetas). 

Hidroe!éctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Chantada, sin número. 

Don Jesús Ortiz Pradese, para tintorería en la calle de 
Diego de León, 11. 
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Don Pedro Redondo del Amo, para taller de orfebrería 
en la calle de Medina del Palomar, bloque 334. 

Alvarez y Entrena (S. A.), para instalar un tanque de 
gas-oil en la calle de Miguel de la Roca, 5. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Ferrer del Río, sin número. 

Don Luis Toyos del Alba, para taller de broncista en 
la calle de Viriato, 19. 

Hidroeléctfica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Federico Salmón, sin número. 

Don Celestino Junquera García, para almacén de pro­
ductos de galvanotecnia en la calle de Esquilache, 13. 

Don Aniceto Martín Gil, para tienda de ultramarinos 
en la ronda de Segovia, 20. 

Don Mariano Martín, para carnicería en el camino 
viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 10). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Francisco Alcántara, 16 (Colonia 
del Viso). 

Don Antonio Blanco Teijeiro, para fábrica de termos 
eléctricos en la calle de los Hermanos Gómez, 38. 

Don Si meón Domínguez Fernández, para carnicería 
en el camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en el paseo de las Delicias, 91. 

Don Antonio Colsa Muñiz, para taller de imprenta en 
la calle de Antonio Salvador, 59. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle del Tejadillo, sin número. 

Don Ricardo Hernández Gómez, para carnicería y sal­
chichería en el paseo de Extremadura, 266. 

Don Francisco Valea Almazán, para pastelería con obra­
dor en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 4. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Sarria, sin número. 

Don Jesús BIas Pérez, para pescadería en el camino 
viejo de los Perales, 108 (galería de alimentación, tienda 
número 14). 

Colegio Residencia Pinar, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la plaza de Chamartín, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Sarria, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la plaza de la República Argentina, sin 
número. 

Empresa Nacional de Autocamiones (S. A.), para insta­
lar un tanque de fuel-oil en la calle del General Sanjurjo, 
números 2 y 4. 

Don Amós Lorenzana del Río, para café bar en la calle 
de Alustante, 14. 

Don Eusebio López Archiles, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Franco, 11 
(galería de alimentación, tienda número 22). 

Don José María Reyzábal Larrouy, para instalar un 
ascensor en la avenida del Generalísimo, 71. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Tutor, 44. 

Don José Sánchez Padilla, para taller de tapicería en 
la calle de Doña Berenguela, 25. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Mallorca, sin número. 

Don Lino Loge Crego, para taller de instalador electri­
cista en la calle de San Bernardo, 77. 

Real Academia de Ciencias Exactas, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle de Valverde, 22 y 24. 

Don Manuel Bueno Corral, para casquería en la avenida 
de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 16) . 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Vallehermoso, 8. 

Don Manuel Pérez Parra, para bar en la calle de Satur­
nino Morán, 14. 

Auto Quer (S. A.), para garaje, servicio de lavado 
y engrase y taller electromecánico en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 68. 

Don José Cañadillas Arroyo, para taller de ebanistería 
en la calle de Doroteo Laborda, 3. 

Doña Higinia Estévaz Blanco, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de la Piña, 1. 

Ruca (S. A.), para instalar un depósito de fuel-oil en la 
calle de Guecho, 66 (La Florida). 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la Ciudad Parque Aluche, polígono C, parcela 29. 

Don Fernando Quesada González, para garaje en la 
calle de Eugenio Salazar, 27. 

Doña Carmen Arteaga Márquez, para bar en la calle 
del Pradillo, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Donato Rodrigo Mediavilla, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Artajona, 17. 

Doña María Rosaura Teresa de Ana Isidro, para labo­
ratorio fotográfico en la calle de Preciados, 19. 

Don Luis Sánchez Cortés, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Toca, 7. 

Don José Martín Sanz, para mercería y venta de cal­
zado en la calle de Marcos de Orueta, 3. 

Doña Josefa Aragón Rivas, para venta de comestibles 
y frutos secos en el Mercado de Doña Carlota, puesto 
número 35. 

Doña Angeles Pascual Pastor, para peluquería de se­
ñoras en el poblado de Villa Rosa, bloque 67. 

Don Nicolás Pobre Bermejo, para almacén de mate­
riales de calefacción en la calle de Joaquín María López, S. 

Don Isaac Gil González, para taller de zapatería en la 
calle de Augusto Figueroa, 16. 

Don Felipe Aguilera Carazo, para depósito cerrado en 
la calle de Antonio Zamora, SS. 

Don Generoso Ferruelo Pérez, para taberna en el paseo 
de Extremadura, 5. 

Don Deogracias Mozos Moreno, para taberna en la calle 
de Bernardina García, 10. 

Don Marcial Barbero Moreno, para bodega y des­
pacho de hielo en la calle de Navalmoral de la Mata, 17. 

Don Pío Donado Antonoya, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de los Olivos, 106. , 

Doña Encarnación Azañón Caballero, para taller de 
tapicería en la calle de Trujillos, 5. 

Don Juan Parrabera Martín, para venta de muebles en 
el barrio del Pilar, sin número, supermanzana 1, local 
número 617-X. 

Doña Julia M uñoz Saavedra, para venta de bollos, 
como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 13. 

Don Esteban Canales Bruguillo, para bodega en la plaza 
de Andrés Soloaga, 1. 

Don José Novoa Miguel, para taller de carpintería en 
la calle de Pedro de Répide, 11. 

Don Delfín Serrano Laborda, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ceferino Avila, 1. 

Electrodomésticos Villalba (S. A.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la avenida 
del Padre Piquer, 8. 

Don Antonio Santos Saria, para cacharrería, coma 
cambio de nombre, en la calle de Cervantes, 14. 

Madrid, 13 de febrero de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaria General 

CONVOCATORIA 

De conformidad con la prop'uesta fonnulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le confiere la Ley Especial de M adr'id (artícu­
los 8,0 y 29-j), la de Régimen local (artículo 323-2) y el 
vigente reglan~ento de Funcionar-ios de Administración local 
(artículos 20-1 y 22-2), la Alcaldía Presidencia, por reso­
lución de 31 de enero últinw, ha dispuesto se convoque 
oposición para proveer 300 plaz as de Guardias de Policía 

Municipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 300 plazas de Guar­
dias de Policía Municipal, dotadas con el haber provisional 
de 30,000 pesetas anuales y demás asignaciones que en la 
actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de Madrid 
(Ayuda Familiar , dos pagas extraordinarias y otros pluses), 
hasta tanto no se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Superio­
ridad los haberes de los funcionarios de Administración 
local. 

Segunda, En cumplimiento de lo establecido en el ca­
pítulo III del reglamento de la Academia de Policía Muni­
cipal de Madrid, los que sean nombrados seguirán un curso 
en la Academia del Cuerpo durante seis meses, y quince 
días de prácticas con uniforme, terminado el cual serán 
calificados, colocándoles por riguroso turno de puntuación, 
que servirá para determinar el orden dentro de la pro­
moción, 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el em­
pleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
posesión del cargo. 

Los que sean declarados no aptos al finalizar el curso 
podrán ser autorizados excepcionalmente por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal, quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina, 

Tercera. El carg9 es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase, 

Cuarta, En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

(J)) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias y tener cumplido el servicio militar 
sin nota alguna desfavorable. 

Se considerará el servicio militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con 
arreglo a la legislación en vigor, siempre que se justifique 
con el correspondiente certificado. 

Los que en la actualidad se encuentran prestando el 
-servicio militar obligatorio podrán tomar parte en esta opo-
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sición, siempre que reúnan los demás reqmsltos exigidos 
y se encuentren licenciados en el momento en que terminen 
los ejercicios, los que no podrán comenza r hasta transcu­
rridos tres meses desde la fecha en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del a rtículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias, quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,670 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobarse esta condición se 
indicará la fecha en que los aspirantes habrán de some­
terse al oportuno reconocimiento médico y medición de 
talla ante los facultativos de la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
del Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo o el 
de Guardia de Policía Municipal en calidad de eventuales, 
interinos o contratados, quedarán exentos de alcanzar la ~ 
talla mínima que se exige. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas, 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base quinta, acompañadas del recibo de haber ingre­
sado en la Depositaría de Villa la cantidad de cincuenta 
pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario, 

Séptima, Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante una Comisión Médica, integrada por el del Cuerpo 
de Policía Municipal y por los especialistas de la Bene­
ficencia Municipal de Madrid que se designen al efecto , 
actuando de Tallador el Suboficial que nombre el Inspector 
Jefe de dicho Cuerpo. 

Octava. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y excluídos, 
la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 

Novena, El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Jefatura Central de Tráfico 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al trabajo, el que sólo actuará cuando se trate 

179 

Ayuntamiento de Madrid



13 de febrero de 1969 

de opositores a las plazas de los cupos restringidos, y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el mismo el Tribunal 
anunciará en dicho periódico oficial el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia del 

Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo o el 
de Guardia de Policía Municipal de Madrid en calidad 
de eventuales, interinos o contratados, quedarán exentos de 
verificar estas pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto". 

2.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por el Tribunal, y en la resolución de dos 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, con números enteros y fraccio­
narios y con el sistema métrico decimal; y 

3.0 Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de 
Policía Municipal sobre la distribución de Madrid en dis­
tritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opo­
sitor será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, 
de cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro del 
último ejercicio, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Terminada la calificación de la oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los opositores que hayan de ocupar las 
plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 establecido en la base décimocuarta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los opositores que, habiendo 
aprobado los ejercicios, excedan del número de plazas con­
vocadas. 

Décimotercera. Los opositores propuestos aportarán en 
la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base 
quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

180 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exigi­
dos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
de los que habiendo aprobado los ejercicios de la oposición 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. A los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas se les comunicará, con treinta días 
hábiles de antelación, la fecha en que deberán presentarse 
en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal para dar 
comienzo al curso que establece la base segunda de la con­
vocatoria. 

Madrid, 4 de febrero de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Tribunal calificador del concurso-O'posición restringido entre 
los componentes del CuerpO' de Bomberos para proveer 

seis plazas de Capataces 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio del concurso-oposición, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 27 del corriente 
mes, a las nueve de la mai'iana, en el Gimnasio del Cuerpo de Bom­
beros, instalado en la calle de Joaquín Garda Morato, 116. 

Madrid, S de febrero de 1969.-El Secretario del Tribunal, hum 
Ramón Sat~z. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de pavimentación, servicios comple­
mentarios y alcantarillado en la calle del Arroyo del Olivar 

( embocadura) y avenida N orte-S ur 

Tipo: 4.807.692,31 pesetas. 
Plazos: Ciento och~nta días hábiles de ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 72.115 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSlPÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y ' presupuesto a regir 
eh el concurso de las obras -de pa,vimentación, servicios complemen­
tarios y alcantarillado en la calle del Arroyo del Olivar· (emboca-
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dura) y avenida Norte-Sur, se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negbciado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en " el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 

29 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de acondicionamiento y urbanización de 
la calle de Ofelia Nieto, entre las de Francos Rodríguez y Villaamil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses IOn 

de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un Parque Central 
de Bomberos en la Dehesa de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentrp de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 

de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas del concurso para contratar el servicio 
de conservación y entretenimiento de los alumbrados artísticos y 
fuentes del Ayuntamiento de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 
29 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de un colegio nacional de 
dieciséis secciones y otros servicios en el poblado C-1, de Caraban­
chel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 

29 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de reforma y adaptación del Parque de 
Mendigos del paseo del Rey, 32, en Centro de clasificación de los 
mismos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolet"ín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en las calles del Bronce, entre las del 
Cromo y Antracita, y del Hierro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Desiderio Morales Morales proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 22 de la calle de Los Alamas, galería de alimen­
tación, puesto número 20 (Colonia de Santa Mónica). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amado Cadiemo Alvarez proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 10 del paseo de Alberto de Palacios (mercado, puesto 
número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Jesús Cortijo García proyecta establecer una huevería, polle­
ría y venta de caza en la casa número 7 de la calle de Boltaña 
(galería comercial, puesto número 49). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Corral Acero proyecta establecer una casquería en la casa 
número 22 de la calle de Los Alamos, galería de alimentación, puesto 
número 15 (Colonia de Santa Mónica). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa Técnica de Radio y Televisión de Minusválidos pro­
yecta establecer un taller de reparación y montaj e de aparatos de 
radio y televisión en la casa número 98 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Guillén Conejo proyecta establecer un depósito cerrado 
de mercancías en la casa número 10 de la calle de la Batalla de 
Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto.840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Marta de la plaza del Palacio proyecta ampliar su autoservicio de 
lavandería sito en la casa número 62 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

.de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban García Carro proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 69 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Moral Fernández proyecta ampliar con venta de produc­
tos lácteos, como cambio de nombre, su lechería sita en la casa 
número 11 de la calle de Covarrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de febrero de 1969. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 122 en el sector norte del polígono de Santa Marca 

Tipo: 4.620.000 pesetas. 
Garantía provisional: 68.900 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 122 en el sector 
norte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid. 1 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 123 en el sector norte del pol-igono de Santa Marca 

Tipo; 9.156.000 pesetas. 
Garantía provisional: 121.560 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj enación de la parcela número 123 en el sector 
norte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el N ego ciado de COll­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barceló, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que apa­
rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel 'en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 1 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca números SO y 52 de la calle de Santa 
Julia (barrio de Nueva Numancia), Puente de Vallecas, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For-
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zosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar a;¡te el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 2 del paseo 
del General Martínez Campos, con vuelta a la glorieta del Pintor 
Sorolla y a la calle de Joaquín García Morato, propiedad de don 
J osé, don Luciano y don Emilio Rey Romero, por encontrarse in­
cursa en el supuesto contemplado en el apartado S-a) del artículo 5.° 
del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que comunico a toda persona interesada en este expediente, 
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento de 28 de sep­
tiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 191 de la 
calle de Bravo Murillo, propiedad de don Félix Alvaro Orozco, 
por estar comprendida en el apar tado a) del número S del artícu­
lo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares y en el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSIOIl de 21 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación Forzosa de la finca número 4 del 
paseo de Onésimo Redondo, propiedad de Edificio Sabatini (S. A.), 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los aparta­
dos S-a) y S-e) del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el 
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apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advir tiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 37 de la calle de Berruguete, propiedad de doña María 
del Rosario de Ochoa Amézaga, por no encontrarse incursa en 
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter ­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
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ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1969.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle de Florencia 
Llorente, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las"pn1élSas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta ' publicación. 

Madrid, 29 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 151 de la calle de Bravo 
Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 
Plano de Texeira (tamaño grande) . ........ 250 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ... ... ....... .... .. .. .. 15 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .... ........ .... .. .. 25 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 10 
Madrid, de Azorín ............ .. ............... 500 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ............ .......... .. ....... .. ...... . 700 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ... . ..... .... .. .. .. ......... . ... . ... ...... 150 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán .................. 50 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eu logio 

Varela Hervías (edición A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .. ....... .. ... . 50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero 
Curso segundo .... 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .................................. . 

Madrid, teñido de ro jo, de don Tomás 
Borrás ...... .............. ... .. . .... . . .. .. . .... . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ..... . . ............. .. .... ...... ...... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra .. ..... . . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (últ ima 
edición 1964-1969) ........... .. ...... .. .... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Vílla de Madrid .. ...... .. .. .. .... .. .. . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana .. .... .. . . .. ... .. .................. . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TUR I SMO, PLAZA MAYO R, 3 
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